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Barranquilla – Atlántico, Octubre Veinte (20) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: 08001418900520230050200 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT No. 860.002.964-4 

DEMANDADO: AMALFI PACHECO MEDINA C.C. No. 22.643.537 

 
INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su Despacho memorial presentado por el Dr. MANUEL ALZAMORA PICALUA con 

la que se pretende subsanar los yerros advertidos en auto de 13 de septiembre de 2023 por su 

despacho. Sírvase proveer. 

  

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD 
SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLANTICO. OCTUBRE VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023). 

                                                    

ASUNTO A TRATAR 

 

Visto y constatado la informe secretaria, que antecede, por el cual se pasa al despacho memorial 
del Dr. MANUEL ALZAMORA PICALU, con el que pretende subsanar los yerros advertidos en auto 

de 13 de septiembre de 2023 por este despacho, se procede a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

Dentro de la demanda ejecutiva presentada en líneas anteriores, el despacho advirtió en auto de 

13 de septiembre de 2023 tres yerros, a saber:   
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Frente a esta anotación el apoderado judicial de la parte demandante manifestó:  

 

 
 

Ahora bien, revisando el memorial allegado por el Dr. MANUEL ALZAMORA PICALUA, con la que 

se pretende subsanar este yerro advertido, se observa que, no se especifica ni puntualiza la fecha 

de los intereses legales y moratorios, los cuales deben de ser solicitados al momento de la 
presentación de la demanda y fijados en el respectivo auto que admite la demanda, fijando de esta 

forma, los limites debe sujetarse el ejecutado; contrario a lo expresado por la parte ejecutante, 

Conforme a lo que establece el articulo 82 del numeral cuarto del código general del proceso .” Lo 

que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”  Y lo expuesto en el artículo 424 del C.G.P.” 

“Ejecución por sumas de dinero. Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta 

que el pago se efectúe. Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa 

o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. 

Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 
el porcentaje de la misma.” 

 

Con base a lo anterior no se fijó las fechas de exigibilidad de los intereses a cobrar, no preciso ni 

hubo claridad ante el yerro advertido por este despacho.  

 

Frente al segundo yerro, el despacho observó lo siguiente: 
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En el cual el abogado de la parte ejecutante responde:  

 

 
 

Visto lo anterior observa el despacho que se cumplió a cabalidad lo solicitado por el despacho en 

auto de fecha 13 de septiembre de 2023 en este punto. 

 

Como ultimo yerro, puntualiza el despacho lo siguiente: 

 

 
 

Frente a esta anotación el apoderado judicial de la parte demandante manifestó: 
 

 
 

De acuerdo con lo expuesto en líneas anteriores, es menester precisar lo establecido en el artículo 

82 numeral sexto del C.G.P en el cual expresa textualmente “…La petición de las pruebas que se 

pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para 

que este los aporte (…)” se observa entonces que al hacer una interpretación gramatical y exegética 

de la norma, no podemos concluir que el legislador estableció una excepción de la aplicación de 

esta regla para los procesos ejecutivos; pues bien, a manera de ejemplo, el ejecutado o demandado 

puede tener en su poder la carta de instrucción con la que debió llenarse el titulo de recaudo 
ejecutivo (PAGARE). Por ello, el abogado debió especificar si el demandado cuenta con algún 

documento o darle claridad a esta dependencia que desconoce de dicha información como lo 

estipula el artículo en cuestión. De tal modo no se logró subsanar este yerro.  
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De lo anteriormente expuesto, y al no venir subsanada en debida forma la presente demanda 

inadmitida en auto de fecha 13 de septiembre de 2023; el JUZGAD O  QUINTO DE PEQU EÑ A S CAU S A S  
Y COM PETEN CIA S MÚLTIPLES LOCALIDA D SUROC CIDEN TE DE BARRA NQ UILLA,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda en ejercicio del proceso de pertenencia instaurado, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. No hay lugar a devolver anexos o a realizar desgloses, toda vez que la demanda fue 
presentada de forma virtual, archívese el expediente y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

LA JUEZ 
 
 

  Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente de 

Barranquilla 
Barranquilla, 23 de OCTUBRE de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 167  

El Secretario 
 

RODRIGO MENDOZA MORE 
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